
/. MUNICIPALIDAD DE MONTE PA TRIA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

VISTOS

MAT.: Apruébese Convenio y entrega de
Subvención a CLUB DEPORTIVO UNION
WANDER.

MONTE PA TRIA, 31 ENERO DEL 2014.

- El D.F.L. N°l-19704, de fecha 27 de Diciembre de 2001, que
fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun icipalidades.
-Decreto Alcaldicio n° 12.120 que aprueba el Acta de
Instalación del Concejo Municipal de Monte Patria, de fecha
06 de Diciembre de 20J2
-Solicitud de la Institución

-Decreto Alcaldicio N°l 1.659, de fecha 28 de noviembre de
2013, que aprueba el Presupuesto Municipal para el año
2014;
-La Ordenanza de otorgamiento de Subvención,
-Acuerdo de Concejo en Sesión Ordinaria N° 37 de 03 de
diciembre de 2013
- y ¡as atribuciones inherentes a mi cargo

DECRETO ALCALDICIO N° 1207

I.-APRUÉBASE, Convenio y entrega de Subvención a, CLUB
DEPORTIVO UNION WANDER Rut. 65.005.626-4, según
detalle:

a) Nombre del Proyecto: "LOS SOCIOS DEL
WANDERS INTERCAMBIAN EXPERIENCIAS
DEPORTIVAS ENTRE SI".

b) Objetivo del Proyecto: "compra de indumentaria
deportivo para los integrantes para participar en
dicho campeonato o cuadrangular. ".

c) Monto de la Subvención: $450.000-, (cuatrocientos
cincuenta mil pesos).

2.~ ESTABLÉZCASE, que las demás condiciones de
ejecución se encuentran especificadas en el Convenio Adjunto.

3.- OBLIGASE, a la Institución a rendir cuenta documentada
de los gastos realizados con la subvención tal como lo indica
la Ordenanza.

4.~ IMPUTASE, al presupuesto Municipal año 2014,
ítem "215.24.01.004.001.011",CLUB DEPORTIVO UNION
WANDER.

ANÓTESE, COMUNÍQVESE, ARCHÍVESE Y REGÍSTRESE.

SECR


